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NOTARIO 5o. 5 

Guayaquil 

Carlos Luis Trujilio Febres Cordere, quien declaré ser o 

10 ctuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad. de Presi- 

11 dente de la Compañtfz- Anónima "INMOBILIARIA ROTORUA S.A." 

. 

. 
» 

1 

18 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su otorga 

19 miento me presentó la Minuta y documentos siguientes: "s E 

20 ÑoR NOTARIO: Sírvase autorizar en el protocele 

ay [8 cu cnrgo una escritura pública por la que conste le si- 
22 guiente: PRIMER A2-. Utorga ssta escrítura pública 

23 y hace las declaraciones constantes en. la misma el se- 

24 flor Carlos Luis Trujillo Febres Cordero, en su calidad 

25 de Presidente y representante legal de la Compañía Anóni- 

ys [MR TNUOBILZARIA BOTORUA S.A, como consta de len documen   
27 tos habilitantes anexos.» SEG UNDAs- La Compañía Ir 

28 mobiliaria Roterua S.A, se constituyS por escritura públi 

3. E



Eduardo Fálquez Ayala, el día cinco de Agosto de mil nove 

cientos echenta y cinco, 
     

    

habiendo sido aprebada por Rese 

, tíentos noventa y cinca dictada por la Superintendencia dé 

Compañías el quince de los mismos mes y añío, e inscrita eh 

    

     

  

el Registro Mercantil de este cantón el diez y nueve de    
          Agosto de mil novecientos echenta y cinco. TERCER 

La: Junta General Extrasrdinaria de Accionistas de la Com- 

paña, en sesión celebrada el veinte y des de Julio de 

  

            

    

    

    
     

     

   
         

        

                     

10 

11 . _mil.novecientes ochenta y seis, * acordó elevar el capíta 

1 secial en la suma de un milién quinientos míl sucres, me- 

o 
. 
. 
% 
19 CUARTA. En cumplimiento do/cesuelto por la Junta 

18 General de Accionistas, el suscrite Presidente y PIS SON» 

» 
, 
» 
23 Cada waj Bo- Las mil quinientas acciones que se emiten 

» 
» 
26 de la renuncia hecha por: los demás accionistas, El sug- 

  

     
: El pago de las mil quinientas acciones suscritas ha sido 

* 

  

28 
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hecho en numerarioe » Quedan reformados los Árt 

Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de conformidad 

: con el texte aprobado por da Junta General de Accienis- 

tas en sesión celebrada cl veinte y dos de Julio de mil 
C 

L novecientos ochenta y sei y que consta en el acta respee 

ta.- 

          

         
ester Tierno 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

po        
     

    

   señor Notario, las cláusulas de      Agregue usted, * 

        
   

    

(firmado) José V. Ordefilana To, Dr. José Y, Ordefñana To, 
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0 10 Abogado - Registre número cero setenta y tres".» (Hasta 

0 1 aquí la Minuta.» "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 

. 
14 OCHENTA Y SEIS.» En la ciudad de Guayaquil, a los. veinte 

" 15 y dos días del mes de julio de mil novecientos echenta 

16 sois, «a las diez horas, se reúnen en el lecal social ubi 

17 cado en Nueve de Octubre número setecientes veinte y uno, 

. 

. 
20 prepietarie de cuatrocientos noventa y seis acciones 

, 
22 del Carmen Jiménez de Trug1 

93 señor Armaudo Albán Lecare, propietario de una acción; 

% 
. 
> representan las quinientas acciones pagadas, ds un 

27 mil sucres cada una, que tetalizan el Capital Social. 

Come los presentes se encuentran unánimes en constituirse 
28



  

1 en Junta General Extraordinaria de Accionistas para tra- 

tar y resolver sobre el Aumento de Capital y la Reforma 

de los Estatutos Sociales, la Junta se constituye sin ne- 

cesidad de convocatoria previa, Preside -la sesión el Pre 

y actúa como Secretaria, la Vicepresidenta señora María 

del Carmen Jiménez de Trujillo,» Antes de instalarse la 

. sesión, por Secretaría se formula el enlistamiento de lek 

cados... El Presidente declara instalada la sesión y Ra- 

nifiesta que siendo el Capital de la Compañía inferior al 

- mínimo legal,- de acuerdo con la última reforwa a la Ley 

  

de Compañías, es necesario elevarlo a dicho mínimo, esto 

es, a Des millones de sueres, lo cual significa un au- 

w ! 
| 

Lavar el Capital en de dndicada suma, mediunte la entes 

TFadas del quinientos uno al dos ril,- De inmediato, el Pre 

Jo gadas en efectivo y pide qne los eccionistas hagan uso 

- de su derecho de preferenvíia para la suscripción de las 

Mismas. Todos los. acelonistas, excepción hecha del: sefíior 

Carlos Luis Trujilie Febres=Cordero, renuncian por esta 

  

vez: a su derecio de suscribir las nuevas acciones, las 

, tuales sen suscritas en su tetalidad por el señor Truji- 

pasa la Junta a tratar sob  



artículos Quinto Sexto de los Estatutos 

breve deliberación, se resuelve por unanimidad que tales 

artículos dicún: ARTICULO QUiNIO+.» El Capítal Social 

       

     
   

   

      
  

dividido en dos mil aceionos ordinarias, nominativas 

ua mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al 

Co ya Teen L 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

      
      

  

      
        

    
      
     
     
   

     

«e 6 

7 des mil y serán firmudas por el Presidente y el Vicepresi 

8 dente de la Gompañta, Cada título podrá representar una 

9 o varias accionesi2 ARTICULO 8gEXxX7T 0O- El 

0 10 cualquier tiampo la Junta General de Actionistas podrá au 

Oo 11 mentar el: eapítal de la Compañía y reglamentar la emisión 

de nuevas accionss. No habiendo nada más que tratar, se     12 

13 conceda un receso para redactar esta Acta, hoecho lo cual, 

      
    

89 rainstala la sesión aprueba sstx Acta sán eb 14 

               
sorvaciones. da la sesión 15. Y1 Praosidentio deciaru teraln              
        

      

  

ca las once horas y dispone que s: forme el expediente de 

    

   

    
      
  
    

    
       

  

   

  

      

16 

: 
18 - como lo exige la Loy.» .(firmado) Carlos L, Trujille F-C. 

19 Ll. Carlos Luis Trujillo Febres-Corderos-» (zirmado) María del 

: 
, 
22 (firmado) Armanda Albén L,, Armando Albán Lecaros.» (firmá- 

23 do) QGerles Hilbron Me, Charlas Hilbron Maridueñal-= Es 

24 fiel copia de su oríginal que reposs en el Líbro de Actas 

95 de INMOBILIARIA ROTORUA S. As.- Lo Certificos.- (firmado 

5 
28 "Gueyaquil, Agoste veinte de mil novecientos ocienta



Señor don Carlos Luis Trujillo Febres Cordero 

      

  

) dad.- Estimado señor Trujillo: Meo.es grato comunicarle 

que da Junta General Fxtraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Inmobiliaria ROTORUA £.A,, en su sasión celebra- 

5 da el día de hoy, tuvo el acierte de elegirlo PRESIDENTE 

6 so de cinco alios 

3 midad con el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos 

de la Compañía, Ud. tiene la representación legal, Judi- 

cial y extrajudicial de lu Compañifa, sin necesidad do coh- 

10 "curso de ningún otro funcionario. La escritura en la que 

nio “onstan sus facultades, es la de constitución otorgada an 

D te el Notario Ab. Eduardo Falgquez Ayala, el cinoo de Agos 

13 | to de mil novecientos ochenta y cinco 1d: ; 

14 ta en el Rogiatro Morcent:1, .el diez y nuevo du Agzos:0 

15 -de mil novecientos echenta y cinco. Mucho le agradeceré 

16 firmar el pie de la presente en sefñal de su sceptación 

17 gue _ de la sido conferido.» Muy ateñtaemente 

18 |. Made) Jomá J, Franco Ps, Ab. Josó Joaquin Frenco Porras 

yo | Sueraterío Ad-bo0.- Acepto 02 nembraniento que antecede. 
20 Guayaquil, veinte de Agosto de mil novecientos ochenta 

21 LY cinco. (firmado) Gurios L.Trojildo Pec., - Cortos Luto 
22 Trujldllo Febres Cordero, PRESIDENTE.» Certá ficos 

24 fojas treinta y ados mil catorce 

25 

2 Jo el número diez mil ciento veinte y uno del Repertorio, 

27 Suayaquil, veinte y tres de Ágosto de mil novecientos 0chén. 

   



1 Migusl Alcfvar Andrile ADO eo ae g Z - 

drade, Registrador Mercantil del Contán Gunyaquiis» (Hay 

    

     
     

  

3 un sollo)*.- SON COPIAS. - Bl prosonte contrutu ee encueh= 

D, 4 tra exomeradd de toda claso de Impuestos según Vecrate Su 

Cesta Teri L premo uémera setecientos treinta y tres, cdo veínte y dos 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

A > en el Rogistro Oficial) uúmero ochocientos setenta y echo, 

8 de veínte y nuove de Agosto ¿la mil novecientos astenta y 

o cinco.» Por tanto, el señor otorgante s3 ratificó en el 

10 contenido Jde la Minuta insertaj y, haniéndole leído 

0 11 el Notario Páblico, esta escritura, en alta voz, de prin 

guian la aprodó y firmó om unidad de neto y conmigo. Doy 

  

- ¡ danía númere cero nueve - £ero. cuatro:milloñes ñovecientos 

      
            

     

  

    

  

| 15 

16 , ¡treinta y nueve mil, ochocientos treinta y dos.-'Códula Tri- 

17 butariáa númeró'dero'doós mil doscientos cuatre.- Certifi- 

18 cado de Votación númere doscientos seseñtá y tres cienti 

".. veinte.-. Registro Unico de Contribuyentes f0990769478001| - 

Cédula Tributaria de Cía. número noventa y seis, mil qui- 

«-—hnientos nueves.- (firmado) fustave GFalconí Loy NOTAX.LO 

   

  

PUBLICO".- Enmáddos ¿ROLORUA=(4 veces)-propietarie-artículos- 

tiempo-El-la.- Entlnsz CUANTIA:5/1*500,000,00-10.- VALEN y] 

en £f6 ¡del ello confiere esta PRIME       

      

«¿Se otorgó ante' mf, 
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DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original de la 

presente, que por Resolución número: ochenta y seis-dos- 

uno-uno-cero siete mil ochocientos ochenta y cuatro, del 
         

señor Intendente de Compañías, Encargado, de fecha: nueve    
   

  
   de Septiembre del presente año, fué aprobada en todas sus 

partes y 'cléíusulas pertinentes.,- Guayaquil, quince de Sep 

- tiembre de mil novecientos ochehita y seis,- 

  

       

  
      
     

      

13 

14 ? e.» cad, io. " ÓN 

. 

1 pañías Encargado, fue inscrita esta escritura pública, la misma que - 

19 la compañía denominada  '" INMOBILIARIA ROTORTA S. Aa '' ,-de fojas. 33.18f      

   
   

12.080 del, Repertorio.» Guayaquil, 
a A a tr 

veinte y tres 
econ 

  

   
novecientos ochenta y seis.- El Registrador Merqg 

     
22 

   

  

Certífico os Que con fecha de hoy, fue archivada na copía au 

téntica de esta escritura pública, en cwiplimiento del Decreto 733, die_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Yficial N9 878.del 29 de Agosto de 1.975.- Gua 

25 

26 
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